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PROVEEDOR: ADT PRIVA TE SECURITY SERVICES DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

DIRECCIÓN : INSURGENTES SUR No. 1106 PB 

COLONIA: DEL VALLE CENTRO 

C.P. 03100 

ALCALDÍA: BENITO JUÁREZ 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

TELÉFONO: 55 5488 8197 APODERADO LEGAL: 
C. FELIPE DE JESÚS BERNAL 

CARRILLO 

CORREO ELECTRÓNICO: felipe.bernal.carrillo@adt.mx 

R.F.C. APS080728RT5 ESTRATIFICACIÓN: MEDIANA 

CONDICIONES DE PAGO: UNA VEZ VALIDADA LA FACTURA POR EL 
TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR 
LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE PEDIDO, SE DEBERÁ TRAMITAR 
PARA QUE PROCEDA EL PAGO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS 

TRANSPORTE: 

NO APLICA 

PLAZO O PERIODO DE EJECUCIÓN 
PARA ENTREGA DE LOS BIENES O LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS: 

A PARTIR DEL DiA 01 DE SEPTIEMBRE 
Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2020. 

LUGAR DE ENTREGA O PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS: 

INMUEBLES DE LA FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO. RURAL. FORESTAL Y 
PESQUERO A NIVEL NACIONAL 

CONDICIONES DE ENTREGA: 

DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ANEXO UNO. 
ANEXO DOS Y SU CLAUSULADO. 

ÚNICA SERVICIO DE ALARMAS Y MONITOREO PARA LOS INMUEBLES DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL NACIONAL. 

MONTO MÍNIMO: $140,000.00 (CIENTO CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), CANTIDAD QUE NO INCLUYE El IMPUESTO Al VALOR AGREGADO. 

MONTO MÁXIMO: $350,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). CANTIDAD QUE NO INCLUYE El IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

APODERADO LEGAL Y TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE. 

LU 
LIC. OSCAR MENDOZA HENRÍQUEZ 

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DEL 
PEDIDO. 

ARQ. MAURICIO GONZALEZ GONZALEZ 
GERENTE DE SERVICIOS GENERALES, MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA 
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PEDIDO No. 021/20 

Primera.~ Objeto.~ BaJO los 1erminos y cond1c1ones de este Pedido "El Proveedor" se obliga con "Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario. Rural , Forestal y Pesquero". en aoelante "La Financiera" a prestar "Los Servicios" y en su caso la mstataacn ce los 
mismos conforme a las carac1eris11cas. espec1ficaoones termines y cono,oones cue se establecen en el presente Pedido. y en el {los) anexo1s) que se agrega1n) al presente Ped100. el(los) cual{ es) una vez f1rmado(s) por las partes formará1n) parte integral del mismo 

Segunda.· Precio.· Como contraprestaoón de "Los Servicios" del presente Pedido " La Financiera" se obliga a pagar a " El Proveedor" la cantidad que •esulte de la aceptación de " Los Servicios" prestados de acuerdo con las espeoficac1ones estableodas en el Anexo 
Tecnico {Anexo Uno) y una vez que estos hayan sido reob1dos a entera sat.sfacoón de " La Financiera" y tomando como base los precios un11anos establecidos en la Cot1zaoón (Anexo Dos) presentada por "El Proveedor•· los cuales una vez rubricados por "Las 
Partes" se agregan al presente Pedido como anexos. para formar parte integrante del mismo 
Asimismo •'La Financiera" y HEI Proveedor'' convtenen expresamente que. en caso de 01screpanoa entre el Anexo Técnico y el presente Pedido. preva'ecera iO establec:do en el Anexo Técnico 

Tercera.· Condiciones de Entrega o Prestación de los Servicios.· Denvado de la Prestación de "Los Servicios" que por este meo10 se contratan. " El Proveedor" se obltga a entrega~os al Arq. Mauricio González González. Gerente d e Servicios Generales, 
Mantenimiento y Obra Pública como responsable de administrar y venficar el cumplimiento del presente Pedido y de valtdar su contenido en " La Financiera". de acuerdo a las cond1c1ones y plazos establecidos en los Anexos 
Los entregables en cuestión se tendran por recibidos a entera satisfacción de "La Financiera" cuando éstos cumplan con todos y cada uno de los requ1s1tos establecidos en el presente Pedido y en el Anexo Uno y cuenten con la valtdación del seMdor público mencionado 
en el párrafo antenor. quien además será responsable de los mismos 

Cuarta.· Condiciones de Pago.· Para que la obltgac1on de pago se haga exigible a " La Financiera" "El Proveedor" previamente deberá pres1ar " Los Servicios" del presente instrumento 1und1co a entera satisfacoón de "La Financiera" y deberá cumplir con los 
siguientes requisitos 

A) Oue " El Proveedor" envie al área responsaole de administrar y veril.car el cumplimiento oel presente Pedido de "La Financiera", al correo elecuón1co que para tal efecto le indique dicha área. el(los) comprcbante(s) fiscal( es) d1g1tales por intemet correspondtente(s) 
en sus versiones xml y pdf, lo(s) que deberá(n) de cumplir con todos los requ1s1tos fiscales estableodos en las d1spos1oones tnbutanas aplicables. 

B) Que iunto con el(los) comprobante(s) fiscal( es) d1g1tales por interne! refendo(sl. "El Proveedor" anexará la documentación que acredite la oportuna prestaoon de " Los Servicios" y 
C) Que el(los) comprobante{s) fiscal( es) digitales por interne! correspond1ente(s) y la documentación a que se refiere el moso antenor cumplan con todos y cada uno de los requ1s1tos estableodos en el presente Pedido a entera sa11sfacc1ón de "La Financiera". 1nduyendo 

los archivos electrónicos con terminación xml y .pdf 
" La Financiera" se obliga a pagaMe a " El Proveedor" a través de medios de pago electrónico mediante transferencia a la cuenta bancana que señale el mismo. dicho pago se realtzara a mes vencido. en moneda naoonal. dentro de los veinte días naturales siguientes a 
parttr de la recepoón de el(los) comprobante(s) fiscal{ es) correspond1ente{s) 
En caso de correooones a el(los) comprobante(s) fiscal( es) d191tal(es) por 1nternet. dentro de los tres dias hab1les s1gu1en1es a su recepción. " La Financiera" a través del área responsable de administrar y venficar el cumplim•ento del presente Pedido. indicará por esenio a 
" El Proveedor" las defioenoas que deberá corregir para que una vez corregidas IO(s) presente de nueva cuenta para remooar el trámite de pago El tiempo que transcurra entre la entrega del mencionado escnto y hasta que " El Proveedor" presente las correcoones. no se 
computara dentro del plazo para el pago 
S1 hubiere pagos en exceso se deberán reintegrar dichas cantodades al día siguiente a aquél en que se soliciten. y se cuonrá intereses conforme al art iculo 51 de la Ley de Adqu1s1aones. Arrendamientos y SeMc1os del Sector Públtco 

Quinta.· Vigencia y Plazo o periodo de Entrega o Prestación de los Servicios.· " La Financiera" y "El Proveedor" convienen que et plazo y la v igencia empezarán a surt ir sus efectos a partir del dia 01 de septiembre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020; 
concluido dicho plazo. no podrá haber prórroga automátoca por et simple transcurso del uempo y terminará sin necesidad de que medie escrito de alguna de las panes S1 terminado el plazo de entrega establecido en el presente Pedido " La Financiera" tuviere la necesidad. 
de aumentar la cantidad de "Los Servicios" pactados ong1nalmente por parte de " El Proveedor" se requenrá por escnto la cetebraoon de un nuevo Pedido o convenio. según corresponda. de conformidad con la normat1vidad de la materia 

Sexta.· Caso Fortuito o Causas de Fuerza Mayor.· Ninguna de " Las Partes" será responsable de cualouier retraso o 1ncumpltm1ento del Pedido que resulte de caso fortuito o fuerza mayor. supuestos dentro de los cuales se incluyen de manera enunc1at1va y no lim1tat1va. 
los que den ongen a los casos de suspensión y terminación anticipada del Pedido a que se refieren sus cláusulas de suspensión" y de term1nac1ón anttopada 
Se en11ende por caso fortuito o fuerza mayor, el acontec1m1ento proveniente de la naturaleza o del hombre caracterizado por ser 1mprev1s1ble. 1ne..,table . irresistible. insuperable. aieno a la voluntad de "Las Panes". y que 1mpos1b1l1tan el cumpl1m1ento de todas o alguna de 
las obligaciones pre..,stas en el Pedido. siempre y cuando "Las Partes" no hayan dado causa o contnbu1do a ellos. 
La fa lta de previsión. la negligencia o la 1mperioa técnica de "El Proveedor". que le 1mp1da el cabal cumplimiento de las obhgac1ones del presente Pedido no se consideraran caso fortuito o fuerza mayor 
Cuando se presente caso fortuito u ocurran causas de fuerza mayor " El Proveedor' ' podrá solicitar al area responsable de administrar y venficar el cump1tm1ento del contrato en "La Financiera" le sea otorgada una prórroga para el cumplimiento de las obligaoones 
estabteodas en éste Pedido. quien determinará la procedenoa de otorgar o no dicha prórroga La sot1otud deberá ser presentada por escnto. debidamente fundada y motivada y con onco dias hábiles de ant1opaoón cuando sea posible. o bien. dentro de los cinco días 
hab1les postenores al evento 
En el supuesto de que "El Proveedor'' obtenga la prórroga correspondiente. a efecto de aplazar la fecha o plazo para la prestaoon de " Los Servicios" deberá de forma ltzarse el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aphcaoón de penas convenoonales 
Tratándose de causas imputables a " La Financiera" no se requenrá de la sohotud por escnto de "El Proveedor''. en este supuesto no procedera la aplicación de penas convenoonales. por atraso y " La Financiera" podrá modificar la fecha o plazo para la prestación de 
" Los Servicios". para lo cual deberá de nobficar a " El Proveedor'' con cinco días hábiles de anuopaoón, a efecto de que se proceda a la formal12ac1ón del con,er.io mod1ficatono respectivo En caso de que " El Proveedor'' no obtenga la prórroga de referencia. pcr ser 
causa imputable a éste el atraso. se haré acreedor a la apllcaoon de pena convenc1onal correspondiente. 

Séptima.· Área Requirente y Área Responsable de Administrar y Verificar el cumplimiento en "La Financiera".· El Área Requirente será la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios. por conducto del Lic. Osear Mendoza Henriquez y el Área 
Responsable de Administrar y Venficar el cumphm1ento de las obligaciones a cargo de " El Proveedor' '. sera la Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública por conducto del Arq. Mauricio González González, y quien se encargará de todas las 
acciones operativas y de enlace concerniente al cumpltm1ento del obieto de este Ped do. Estas responsab11tdades quedaran a cargo de los sen11dores púbhcos que susotuyan a las personas antenormente señaladas 

Octava.· Garantia de Cumplimiento.· Para garanuzar el cump1tm1ento de las obligaciones del preseote Pedido. " El Proveedor" en términos de lo dispuesto por el articulo 48 de la Ley de Adqu1s1c1ones. Arrendamientos y SeMc1os del Sector Público. se obliga a presentar a 
" La Financiera" en un plazo máximo de 10 {d•ez) días naturales s1gu1entes a la ftrma del presente instrumento. una póhza de fianza expedida por una 1nstttuoon de fianzas autonzada para ello. por la cantidad equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del 
Pedido sin considerar el impuesto al valor agregado. misma que deberá considerar lo s19u1en1e 
A) Provenir de insbtuc1ón afianzadora autonzada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico 
B) Ser expedida a favor de "La Financiera" 
C) Contener la 1nd1cación del importe total garan11zado con número y letra 
D) La mformaoon correspondiente al número de Pedido. su fecha de frma. asi como la espec1f.CAoón de tas obligaciones garanbzadas 
E) Nombre o denommacoón sooal de " El Proveedor'' 
F) dom1c1ho de " El Proveedor'' 
G) Que la garantia de cumpltm1ento se hará efectiva por ei monto total de la obl1gac1ón garant12ada 
H) Que la afianzadora expresamente consiente en que i) :a fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el Pedido. 2) para cancelar la fianza. será requ1s110 contar con la constancia de cumphm1ento total de las obl1gac1ones contractuales. 3) la 
fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obhgac16n que garanuce y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumpltm1ento del Pedido así como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los ¡u1oos que se interpongan y 
hasta que se dicte resoluoón definitiva que quede firme. 4) la afianzadoca acepta expresamente someterse a los proced1m1entos de e1ecuc16n previstos en la Ley de lnsotuoones de Seguros y de Fianzas para la Efectov1dad de las Fianzas. aún para el caso de que proceda 
el cobro de 1ndemn12ac1ón por mora. con motivo del pago extemporaneo del importe de la pól12a de fianza requenda 5) pagará a " La Financiera" la cantidad garantizada. o ta parte proporc1onal de la misma postenormente a que se le haya aplicado a "El Proveedor'' la 
totalidad de las penas convenoonales establecidas en el Pedido. m1slT'as que no oodran ser super.ores a la suma que se afianza y10 por cualquier otro 1ncumphm,ento en que incurra el fiado y, 6) que en caso de 1ncumpltm1ento por parte de "El Proveedor" podra 
reclamarse el pago de la fianza por cualquiera de los proced,m1entos estableodos en tos articuios 279 280 y 282 de la Ley oe lnsbtuciones de Seguros y fianzas o b•en a traves de· articulo 63 de la Ley de Protecoón y Defensa al Usuano de Servtoos Fmanoeros 
51 dwrante Ja vigencia del Pedido existe a!gún 1ncumphm1ento por pane de "El Proveedor" "La Financiera" debera hacer efectiva la garantía de Climphm1ento hasta por el monto total de las obi.gaoones garantizadas la cual se aplicara de manera proporoonal a! monto de 
las obhgaoones incumplodas de conformidad con lo estableodo en el articule 39 fracción"· 1noso 1) numeral 5 del reglamento de la Ley de Adqu1s1oones Arrendam,entos y SeMc1os del Sector Público 
En el supi.;esto de Que el monto. plazo o Vtgenc1a del presente Pedido se modifique. "El Proveedor" se obliga a mantener la fianza en el porcentaje igual al 10°0 (diez por aen:o) del mismo 
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PEDIDO No. 021/20 

Novena .. (Indivisibilidad o Divisibilidad) de la Obligación.- En atenoó~ al cnteno AD-0212011 D1v1s1b1lidad o ind1vis1b1lidad de las obligaciones contractuales y aplicaoón total o proporoonal de la garantía de cumplimiento de los contratos su¡etos a la Ley de 
Adqu1s1c1ones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico em1t1do por a Secretaria de la Funoón Publica el 09 de mayo de 2011 la " La Financiera" determina que las ob11gac1ones que se convienen en el Pedido son divisibles dadas las caracterisncas. cantidad y 
destino de "Los Servicios" en consecuencia establece que es procedente recibir paroalmente " Los Servicios" y por tanto. cualquier 1ncumplim1ento motivara la aplicaoón proporoonal de la garant1a de cumplimiento establecida en la Clausula Octava ·Garantía de 
Cumplimento considerando la naturaleza de las obligaciones especificas que forman parle del Ped•do 
En razón de lo antenor. " El Proveedor" reconoce y acepta que las obligaciones del Pedido son dovis1b 1es y que la garantía de cumplimiento se aplicara pe· el monto proporoonal de las obligaciones garantizadas en caso de incumplimiento 

Décima.- Profesionalismo y Confidencialidad.- "El Proveedor'' se obhga a que toda la 1nformac1ón suministrada por " La Financiera" o a la que 1enga acceso. sea o no confidencial o reservada es propiedad de esta última por consiguiente le esta expresamente 
proh1b1d oa "El Proveedor'' transmitir. divulgar o comercializar total o parcia' mente información conf1denc1al o reservada y esta será mane¡ada por " El Proveedor'' con caracter estnctamente confidencial o reservada 
La información y10 documentación a que tenga acceso " El Proveedor'' contiene o puede contener 1nformac1ón que se encuen1ra su¡eta a a l secreto bancano y/o fiduoano o a cualquier otro secreto estableado en las d1spos1c1ones aplicables. por lo tanto. " El Proveedor'' 
deberá g.ardar absOluta confidencialidad respecto del contenido de dichos documentos y'o 1nformacion, en el supuesto de que " El Proveedor" incumpla con esta obligaoón. deberá pagar a "La Financiera" daños y per¡u1cios que le ocasione, as1m1smo en este acto libera 
1ncond1c1onalmente a "La Financiera" de las consecuenoas. obligándose a sacar1a en paz y a salvo de cualesquiera redamac1ón que a ese respecto le h1oere cualquier tercero a "La Financiera" 
" El Proveedor'' adoptará precauciones razonables para proteger la información confidencial o reservada de " La Financiera" Como mínimo. tales precauciones serán tan estnctas como las que cada una de "Las Partes" adopta para proteger su propia información 
confidenoal o reservada "La Financiera" comunicará la 1nformac1ón confidencial o reservada a " El Proveedor'' que este necesite conocer para realizar "Los Servicios''. tal comunicación se hará su¡eta a las obligaoones de confidenoalidad impuestas por el presente 
Pedido. Por lal motivo. " El Proveedor'' asume expresamente cualquier responsabilidad que se denve del incumpl1m1ento por parle de sus respectivos empleados a las obligaciones de confidencialidad descntas en el presente Pedido Cuando la 1nformac1ón confidenoal o 
reservada ya no sea necesana. " El Proveedor'' la devOlverá a "La Financiera" o la destruirá. si esta así lo sc>1otara 
"El Proveedor'' notificará 1nmed1atamente a "La Financiera" en caso de descubnr un uso. revelación o divulgación no autonzados de información confidencial o reservada y cooperará con " La Financiera" en forma razonable para ayudarta a relomar posesión e impedir 
usos no autonzados ad1c1onales de su informactón confidencia! o reservada 
"La Financiera" informará por escnto a "El Proveedor'' cuando los códigos. documentos. consumibles y archivos deban tener carácter de confidenoal. respetando en todo momento las d1spos1oones en materia de transparencia y acceso a la 1nformac1ón pública. 
Asimismo. en cumplimiento a la normat1v1dad en matena de transparencia y acceso a la 1nformac1ón pública. el contenido del presente Pedido podrá ser consultado por cualquier persona fis1ca y/o moral. siempre y cuando se su¡ete a los procedimientos establecidos en 
dichos ordenamientos Sin embargo. aquellos documentos. archivos e información que " La Financiera" entregue a "El Proveedor" con carácter de confidencial. no podrán ser revelados 

Décima Primera.- Derechos de Autor, Marcas Registradas, Patentes ylo Derechos de Propiedad Intelectual.- " El Proveedor'' se obliga con "La Financiera". a responder personal e 11Jm1tadamente de los daños y per¡u1c1os que pudiera causar a " La Financiera" o a 
terceros, si con motivo de la prestación de " Los Servicios" V1ola derechos de autor. palentes y/o marcas registradas de terceros u olro derecho de propiedad intelectual reservado, en tal vinud, "El Proveedor'' manifiesta en este acto ba¡o protesta de decir verdad. no 
encontrarse en ninguno de los supuestos de 1nfracc1ón administrativa y/o delito. establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor. la Ley de la Propiedad lndustnal. el Código Penal Federal y demás normat1vidad aplicable 
En caso de que sobreviniera alguna redamaoón en contra de "La Financiera ''. por cualquiera de las causas antes mencionadas. la única obligación de ésta. será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a " El Proveedor'', para que éste. utilizando los 
medios ccrrespond1entes al caso. garantice salvaguardar a " La Financiera" de cualquier controversia. liberándole de toda responsabi lidad de carácter ovil. penal. mercantil. adm1n1strativa. fiscal o de cualquier otra índole 
" El Proveedor'' defenderá a " La Financiera" de cualquier redamación, demanda o controversia sacándola en paz y a salvo de la misma. haciéndose cargo de todos los gastos. que la autondad correspondiente le condene a pagar mediante cualquier resOluoón (o arreglo 
al cual de su consentimiento); siempre y cuando " La Financiera" notifique 1nmed1atamente por esenio a " El Proveedor'' de la citada redamación. demanda o controversia 
S1 como resultado de una redamac1ón. demanda o controversia de V1olaoón de derechos de autor. patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual reservado. un tnbunal competente proh1b1era el uso de un producto. " El Proveedor'' hará 
los esfuerzos comercialmente razonables para que " La Financiera" obtenga et derecho de continuar su uso. o bien para reemplazartos por otro(s) equ1valente(s) que sea funcional, o mod1ficartos para que cese la viOlaoón de tales derechos 
As1m1smo. en caso de recibir 1nformaoón sobre una redamaoón, demanda o controversia de VIOlaoón de derechos de autor. patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual reservado relacionada con la prestación de "Los Servicios''. 
" El Proveedor' ' podrá, a su costo. y sin que ello implique obligaoón alguna (1) tratar de obtener para "La Financiera" el derecho de continuar recibiendo la prestación de "Los Servicios" presuntamente ob¡eto de la reclamación, (11) modificar la prestación de "Los 
Servicios" o reemplazartos. En estos casos, "La Financiera" deberá finalizar inmediatamente la prestación de "Los Servicios" . 
En caso de no realizarse las alternativas antes citadas, "La Financiera" resondirá el Pedido y " El Proveedor'' se obliga a cubnr los daños y per¡u1oos que se acrediten 
" La Financiera" coadyuvará en la defensa de la redamación. demanda o controversia. cuando ésta se limlle a la entrega de documentos públicos y pnvados. informes o alguna otra clase de dictámenes o pruebas penoales que tengan relación con la redamac1ón, demanda 
o controversia " El Proveedor'' pagará directamente todos los gastos necesanos para la defensa de las controversias de cualquier índole que se hicieren As1m1smo. "El Proveedor'' debe pagar a " La Financiera" los daños que resulten de la suspensión de la prestación de 
" Los Servicios" inherentes a este Pedido. Dicha responsabilidad se limita al monto total del Pedido 

Décima Segunda.- Daños y Perjuicios.- En el cumplimiento del ob¡eto del presente Pedido, " El Proveedor'' será responsable de los daños y pe~u1c1os que sufra "La Financiera" con motivo de su actuación profesional. técnica y/o laboral en forma negligente o dolosa 
" El Proveedor''. se obliga a cubnr a "La Financiera" las cantidades que. por su actuación negligente o dolosa, induyendo la de sus empleados. tenga que pagar " La Financiera'', sin per¡u1c10 de que "La Financiera" e¡erza las acciones legales y administrativas 
relacionadas con los actos antes 1nd1cados 

Décima Tercera.· Vicios Ocultos.- " El Proveedor'' quedará obligado ante "La Financiera" a responder de la calidad de "Los Servicios''. por fal las en la calidad o en el cumplimiento de las espec1flcac1ones convenidas, así como de cualquier otra responsabilidad en que 
incurra, en los términos señalados en et presente Pedido y en la le91slac1ón aplicable. mediante la prestación nuevamente de "Los Servicios'', sin costo alguno para " La Financiera". a más tardar dentro del plazo que para tales efectos se señale en la notificación que 
realice " La Financiera" 

Décima Cuarta.- Transferencia de Derechos.- " El Proveedor'' no podrá transferir en forma parcial o total los derechos y obligaciones que se denven del presente Pedido a favor de cualesquiera otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro. en cuyo 
caso se deberá contar con el consent1m1ento de "La Financiera" 

Décima Quinta.- Modificación al Pedido.· "La Financiera" podra realizar cualquier mod1ficaoón al presente Pedido. dentro de la vigencia del mismo. s iempre que et monto total de las modificaciones no rebase. en con¡unto. el veinte por oento del monto o cantidad de los 
conceptos y volumenes establecidos ongmalmente en los mismos y el precio de " Los Servicios" sea igualmente al onginalmente pactado. dicha modificación debera de reali zarse por esenio entre "El Proveedor'' y "La Financiera" los instrumentos legales respectivos 
serán suscntos por et serv1dor público Que lo haya hecho en el Pedido o quien to susti tuya o esté facultado para ello; las mod1ficaoones que en su caso se realicen a1 presente Pedido deberán de cumplir con el arlicuto 52 de la Ley de Adqu1s1oones, Arrendamientos y 
Serv1oos del Sector Público. y et arliculo 92 de su Reglamento 

Décima Sexta.- Responsabilidad Laboral.- El presente Pedido se nge por lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. por lo que no existe relación de dependencia n1 de subord1naoón entre " La Financiera" y " El Proveedor" y 
el personal de este último "El Proveedor" se obl•ga a asumir cualquier responsabilidad por la conducta del personal que contrate para cumpl ir con las obligaciones denvadas del presente Ped•do ante " La Financiera" así como ante terceros 
Por lo tanto. " El Proveedor'' asume en forma total y exclusiva las obligaoones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral que el mismo contraiga con el personal que labore ba¡o sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos 
encomendados por " La Financiera" as1 como en la e¡ecución del ob¡eto del presente Pedido 
" El Proveedor' ' dedara ba¡o protesta de decir verdad que cuenta con los elementos propios sufioentes para cumplir con las obligaciones que denven de las relaciones con sus traba¡adores; en consecuencia. " El Proveedor'' acepta ser el único responsable del 
cumplimiento de las obl1gaoones de las retaoones laborales. fiscales. contractuales o de cualquier otra indc>e. incluso las de segundad social e 1nfonav1t. que puedan resultar de las obligaciones denvadas del presente Pedido Por lo tanto. " El Proveedor'' libera de manera 
absoluta de toda responsabilidad a "La Financiera'', de las obligaoones que pudieran presentarse por dichos conceptos y en ningún caso se le podrá considerar patrón susbtuto y·o patrón sc>1dano 
Igualmente. y para cualquier caso no previsto. " El Proveedor'' exime expresamente a "La Financiera" de cualquier responsabilidad laboral. ovil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pud,era llegar a generarse relacionado con la presente dausula 
"El Proveedor'' acepta de manera libre y voluntana a no reservarse acc16n alguna en cualquier tiempo, en malena laboral. en contra de " La Financiera" ya que reconoce y manifiesta que no existe relación laboral con base a que sus actMdades las realizan ba1o un 
Pedido. que se nge al amparo de la Ley de Adqu1s1ciones, Arrendamientos y Servioos del Sector Publico y no el de una relación laboral 
Para el caso de que alguno de los traba¡adores de "El Proveedor" demande la solidandad y'o sus111uoón patronal a "La Financiera". "El Proveedor" acepta convenir y solucionar et asunto con su traba¡ador ante la autondad laboral que conozca del mismo. en un plazo 
méximo de veinte dias hábiles s1guren1es al emplazamiento notificado a "La Financiera". a efecto de dar fin a! 1u1c10 iniciado en contra de "La Financiera". lo Que "El Proveedor" deberá comunicar mediante el informe de conclus16n de 1u1c10 que por escnto reciba "La 
Financiera". dentro del plazo antenormente indicado 
En cumpl1m1en10 a lo establecido en el párrafo que antecede, "El Proveedor" deberá presentar a "La Financiera" dentro del plazo de quince d1as hábiles contados a partir de ta fecha de presentae«in del informe de conclusión de ¡u100. copia cen1ficada del acuerdo o 
mandamiento dictado por la autondad ;unsd1cc1onal mediante et cual se tiene por conclu1do el Juicio y en consecuenoa. se ordena el archivo del asunto por encontrarse total y definitivamente concluido 
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En el supuesto de que "El Proveedor" decida continuar con el trar1"11e del iu100. debera exh1b:r dentro del plazo de veinte dias héb1les contaoos a partir de ia fecha de emplazamiento de " La Financiera". coo1a certificada oel acuerdo en el que conste el des1st1m1ento 
expreso del trabajador demandante respecto de " La Financiera" . para con ello ae¡arla fuera de la controversia ¡unsd1cc1ona1 

Décima Séptíma.-Oeducciones por el cumplimiento parcial o deficiente en la prestación de Los Servicios o por incumplimiento en los niveles de servicio.· En 1érminos de los artículos 53 Bis de la Ley de Adqu1s1c1ones. Arrendamientos y SeMoos de Sector 
Público y 97 de su Reglamento en caso de cumplimiento parcial o defioente en la prestaoón de " Los Servicios" o incumplimiento de los requerimientos de los nive:es de sel'Vlcoo por causas imputables a "El Proveedor'', "La Financiera" aplicará las deducoones en la 
facturaaón. de conformidad con lo estableodo dentro del Anexo Uno 
"Las Partes" aceptan y reconocen que la aphcacion de las deducoones es independ·enle de la penahzaaon por los 1ncumpl1m1entos señalados en la cláusula siguiente 
Los montos a deduar se deberan aplicar en el " CFDI" que "El Proveedor'' presente para su cobro. inmed1atamen1e después de que el área requirente tenga cuantificada la deducoon correspondiente 
El monto máximo acumulado por el cual podrá proceder la rescisión del Pedido en virtud de las deducciones aplicadas será del 10% (diez por oento) del monto máximo a eiercer del Pedido y serán delerminadas en función del cumplimiento parcial o deficiente en 
la prestaaón de seMc10 señala~os en la presente cláusula y se calcularán hasta la fecha en que matenalmenle se cumpla la obhgaaón. El porcenla¡e por concep10 de deducJ1va será del 3% por ciento (tres por c1enlo). 

Décima Octava.· Pena Convencional.· En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pacladas para la preslación de " Los Servicios", " El Proveedor" queda obligado a pagar por conceplo de pena convencional el 2.0% (dos por ciento) sobre el importe facturado 
del inmueble donde " Los Servicios" no funcionen correctamenle en el mes en que ocurra el 1ncumphm1ento por cada día natural de atraso de "Los Servic ios" no prestados en tiempo y forma, de conformidad con el presenle Pedido y sus Anexos 
lndepend1entemen1e de la aplicación de la pena convenaor.al a que hace referenaa la presente cláusuta. se aplicarán además cualquiera otra que la Ley de Adqu1s1oones Arrendarruenlos y Serv1oos del Sector Público eslablezca 
En términos de lo estableodo en el segundo párrafo ael articulo 95 del Reglamento de la Ley de Adquis1c1ones Arrendamientos y Serv1oos del Sector Públ.co " El Proveedor'' acepta que el pago de " Los Servicios" quedará cond1c1onado, proporaonalmente, al pago que 
deba efectuar por concepto de penalización por atraso. en el entendido de que si el Pedido es resand1do no procederá el cobro de dichas penas ni la contab1lizac1ón de las mismas al hacer efecuva la garanila de cumplimiento establecida en la Cláusula Octava Garant1a de 
Cumplimiento' del Pedido 
En el supuesto de que "La Financiera" haga efectivas penas convencionales que excedan la can11dad del 10% (diez por ciento) del monto máximo del Pedido correspondiente, se in1c1ará el proced1m1en10 de Rescisión Adm1nistrallva previsto en la dáusula Décima Novena 
del presente Pedido. 

Décima Novena.· Rescisión Adrninistraliva de Pedido.· " La Financiera" en caso de 1ncumplim1ento por parte de " El Proveedor' ' a las obligaaones estableodas en el presente Pedido, podrá iniciar en cualquier momenlo duranle la vigenaa del presente Pedido el 
proced1m1ento de resas1ón previsto en la presente cláusula. conforme a lo siguiente 

A) Se 1maará a partir de que a "El Proveedor" le sea comunicado por esenio el incumphm1ento en que haya 1ncurndo. para que en un término de aneo dias hábiles exponga lo que a su derecho convenga y apone, en su caso. las pruebas que esilme pertinentes. 
B) Transcurndo el térm,no a que se refiere el inoso antenor. " La Financiera" conlará con un plazo de quince días hábiles para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer " El Proveedor'', la de1erm1nac1ón de dar o no por rescindido el 

Pedido deberá ser estableoda en un dictamen debidamente fundado, motivado y comunicada a " El Proveedor". denlro de dicho plazo. y 
C) Cuando se rescinda el Pedido se formulará y notificará el finiqu110 correspond1enle a " El Proveedor'', denlro de los veinte dias nalurales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión. a efecto de hacer conslar los pagos que deba efecluar " l a Financiera" y 

demás circunstancias del caso por concepto prestación de los servicios hasta el momento de resc1s1ón. 
"La Fi nanciera" ba¡o su responsabilidad, podrá suspender el trámite del proced1m1ento de resc1s1ón cuando durante el proced1m1ento se hubiere 1n1c1ado un proced1m1ento de concihaoón respecto del presente Pedido 
S1 previamente a la delerminaoón de dar por rescindido el Pedido, se prestaren " Los Servicios". el proced1m1enlo 1n1c1ado quedará sin efecto, previa aceptaaón y venficaoón de "La Financiera" de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando en su caso, 
las penas convenc1onales correspondientes 
"La Financiera" a su ¡u1c10 y baio su responsabilidad. podrá suspender el procedirmenlo de resos1ón. cuando durante el proced1m1ento se advierta que la rescisión del Pedido pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funoones que tiene encomendadas En este 
supuesto. deberá elaborar un d1c1amen en el cual ¡ust1fique que los impactos económicos o de operaaón que se ocasionarían con la resos1ón del Pedido resultarían más inconvenientes 
Al no dar por resond1do el Pedido, "La Financiera" establecerá con " El Proveedor'' olro plazo que le perm11a subsanar el incumpllm1en10 que hubiere mo11vado el 1n100 del proced1m1en10. El convenio mod1ficatono que al efecto se celebre deberá alender a las cond1aones 
previstas por los dos úl11mos párrafos del articulo 52 de la Ley de Adqu1s1c1ones, Arrendamientos y Serv1aos del Seclor Público. 
La suspensión del proced1m1ento de resos1ón o la determ1naoón de no dar por resc1nd1do el Pedido en los supueslos antes mencionados, así como la fijación del plazo para subsanar el incumplimiento de "El Proveedor''. será responsabilidad del área requirenle y 
responsable. debiendo quedar asentado dicho plazo en el convenio que resulie de la conc1liac1ón o en el convenio mod1ficatono. en términos de los articulos 52. penúlllmo y úliimo párrafos. o 79, pnmer párrafo de la Ley de Adqu1s1c1ones. Arrendam1en1os y Serv1oos del 
Sector Público, según corresponda. 
As1m1smo. serán causas de resos1ón det presente Pedido sin ninguna responsabilidad para ¡;La Financiera '', s1 se actualiza alguno de los siguientes supuestos 

A) Si " El Proveedor'' no proporoona "Los Servicios" a "La Fi nanciera". en el plazo es11pulado en el presente Pedido y sus anexos 
B) " El Proveedor' suspende in¡ust1ficadamente las obligaoones denvadas del presente Pedido y sus anexos 
C) Por cualquier causa " El Proveedor' de¡a de tener la capaodad técnica, adm1mslra11va. económica y humana para dar cumplim1en10 al ob¡eto del presente Pedido. 
D) " El Proveedor' transfiere 101a1 o paroalmenle. ba¡o cualquier litulo. los derechos y obligaoones denvadas del Pedido. con excepción de los derechos de cobro. en cuyo caso se debera contar con la autonzac1ón previa de "La Financiera" 
E) " El Proveedor'' proporaona información falsa o actúa con dolo y mala fe. en la celebración del presenle Pedido 6 durante su vigencia 
F) S1 " El Proveedor'' incurre en falsedad en las manifes1ac1ones indicadas en el presente Pedido 
G) Por resolución de autondad adm1nistra11va o ¡ud1cial. que declare la nulidad. 1nexis1enaa o terminación del presente Pedido 
H) S1 transcurndo el plazo ad1aonal que se concediera para corregir las causas que hubieran originado el rechazo de la prestaaón de "Los Servic ios" "El Proveedor'' no se efectuara las rectificaciones 
1) Por manifestaciones de naturaleza laboral realizadas. por cualquier medio. por el personal de "El Proveedor' en las inslalaaones de "La Financiera" 
J) S1 "El Proveedor' niega a "La Financiera" 6 a quienes estén facultados por ella, las facilidades para la superv1s16n en la preslaaón de "Los Servicios" 
K) Si " El Proveedor'' presta "Los Servicios" defioentemenle o por no apegarse a lo estipulado en el presente Pedido y sus anexos 
L) Si "El Proveedor'' contraviene los términos y condiciones del presente Pedido y sus anexos. o las d1spos1aones de la Ley de Adqu1s1c1ones. Arrendamientos y SeMoos del Sector Público. su Reglamenlo y los demás ordenamientos legales que resulien aplicables 
M) Por resolución de aulondad administrallva o ¡ud1oa1. que declare la nulidad. 1nexistenaa o term1nac1ón del presente Pedido. o 
N) Por cualquier 1ncumplim1ento a las obllgaoones pacladas en el presente Pedido y sus anexos 

S1 "El Proveedor'' es quien deode rescindir el presente Pedido será necesano que acuda ante la autondad ¡ud1oal federal y obtenga la declaración correspondiente 
En caso de resas1ón del presente Pedido. "El Proveedor'' entregará a "La Financiera" toda la documenlac1ón que se te haya enlregado en el improrrogable término de diez d ías hábiles contados a part:r del momenlo en que "La Financiera" comunique por esenio la 
resc1srón 

Vigésima.· Terminación Anticipada.· "La Financiera", podra dar por terminado an11c1padamente el Pedido cuando 
A) Concurran razones de interés general; 
B) Por causas ¡ust1ficadas se extinga la necesidad de requenr la prestación de "Los Servicios" que por este medio se contrata. y se demueslre que. de conlinuar con el cumplim1en10 de tas obl1gaaones pactadas. se ocasionaría algun daño o pe~u1c10 a " La Financiera" 
C) "El Proveedor'' sea emplazado a huelga o se le presenle cualquier conflicto de carácter laboral que afecle directamenle el presente Pedido. o 
D) Se éelermine la nulidad de los actos que dieron ongen al Pedido. con motivo de la resolución de una 1nconlorm1dad o 1n1ervención de oficio em1t1da por la Secretaria de la Func1on Pública 

En estos casos la de1erminaoón de dar por terminado de manera anuopada este Pedido. deberá establecerse en un dictamen debidamente fundado y moilvado. en donde se preasarán las razones o las causas 1usuficadas que dieron ongen a la misma en estos supuestos. 
"La Financiera" previa sol101ud por esenio pagara a "El Proveedor' ' los gastos no recuperables en que haya incumdo. dicho pago sera procedente cuando los gaslos sean razonables. estén debldamenle comprobados. y se relaaooen directamente con este instrumento 
¡urid1co. limitándose según corresponda a los conceptos esta~leados en la fracción l del art1cuto 102 del Reglamento de Ley de Adqu1s1aones. Arrendom1entos y Ser.•c1os del Sector Público 

Vigésima Primera. - Constancia de Cumplimiento.- Previa sohc1tud de "El Proveedor'' y una vez cumplidas las oblrgaoones es!ablecadas en el presente 1nstrumer.to a entera sat1sfacc1ón de "'La Financiera". ésta por conducto tanto del Area Respcnsable de Admm1strar y 
verif>car el curl"plim1en10 del presente Pedido como por el Titula' del Area Requirente procederán a extender la constancia de cumplim1en10 a que hace referencia la fracción VIII del articulo 81 del Reglamento de la Ley de Adqu1s1c1cnes. Arrendamientos y SerYlaos del 
Sector Publico. para que se dé 1n1c10 a los 1rám11es para la cancelacjón de ta garantía correspondiente 
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Vigésima Segunda.· Garant1a de Programas.- " El Proveedor'' man1f1es1a ba¡o prolesta de dear veroad que 1os programas informáticos que use para cumplor con el ob¡eto de este Pedido. es1án exentos de loda y cualquier redamac1ón legal de infracción de patenle marca 
reg1s1rada o derechos de autor 
Asimismo " El Proveedor' ' mantf1es1a ba¡o protesta de dear verdad que todo programa de terceros usado para los m•smos fnes descntos en el parrafo anteno• esta legaimente autonzado por los titulares de los derechos de prop;edad para comercializar las licencias de uso 
"El Proveedor" garantiza que los programas Que use para cumplir con el ob,eto de es1e Pedido estaran hbres de cua'qo er 11po de ·vtrus troyano" o ·gusano o cualquier 01ro upo de cod1go malicioso de software o hardware 

Vigésima Tercera.- Relación de Anexos.- " Los Servicios" ob;e!o del presenle Ped•dO. se su¡etarán a las declaraaones y dáusulas del presente Pedido y a lo est•putado en la cotización que es parte integrante de este Pedido. mismo que a conunuaaón se descnben. 

"Anexo Uno" (Anexo Técnico). 
" Anexo Dos" (Cotización). 

Vigésima Cuarta.- Supletoriedad.- " Las Partes" conV1enen que en lo no expresamenle preV1sto en esle Pedido. serán aplicables las d1spos1c1ones de la Ley de Adqu1sic•ones Arrendamientos y Servtoos del Sector Publico. su Reglamento. supletonamente el Código C1V1I 
Federal; la Ley Federal de Proced1m1ento Administrativo; Código Federal de Proced1m1entos C1V1les y demás d1spos1ciones ¡urid1cas que sean aplicables 

Vigésima Quinta.- Jurisdicción.- Para la interpretación. aplicación y cumplimiento del presente Pedido. asi como para ledo lo que no esté expresamente estableado en el mismo. las partes se someten a la ¡urisd1coon de los tnbunales federales competentes en la Ciudad 
de México. renunaando al fuero que pudiera corresponde~es en Virtud de cualquier otro domicilio presente o futuro. o cualquier otra causa 

Vigésima Sexta.- Procedimiento de Conciliación.- "Las Partes" conV1enen que en cualquier momenlo durante la v1genaa del presente Pedido. podrán presentar ante la Secretaria de la Función Pública solicitud de conciliación. por desavenenoas denvadas del 
cumpl1m1en10 del ob¡elo del presente instrumento legal. de conformidad con lo estableado en los articules 77. 78 y 79 de la Ley de Adqu1s1ciones. Arrendam1en1os y Servtcios del Seclor Público y 126, 127. 128. 129. 130. 131. 132, 133. 134. 135 y 136 de su Reglamento. 

Previa leclura y debidamente enteradas "Las Partes" del contentdo. alcance y fuerza legal del presente Pedido. y en Virtud de que se a¡usta a la expresión de su libre voluntad. lo firman y ratifican en ledas sus partes. por duplicado. en la Ciudad de México, el d ia 15 de 
septiembre de 2020 

Man1fies1a " La Financiera" a través de su Represen1ante Legal 

Que es un organtsmo descentralizado de la Administración Pública Federal. sectonzado en la Secretana de Hacienda y Crédilo Público. con personalidad ¡urid1ca y patnmorno propio. de conformidad a lo dispuesto en el articulo 1° de la Ley Orgánica de la Fmanoera 
Nacional de Desarrollo Agrcpecuano, Rural. Forestal y Pesquero (antes "Ley Orgánica de la Financiera Rural") "La Financiera", publicada en el Diano Ofiaal de la Federaaón el 26 de d1oembre del 2002. asi como los artículos 1•. 3º fracaón 1 y 45 de la Ley Orgántca de la 
Admin1straoon Publ ica Federal 

Que el 10 de enero de 2014 fue publicado en el D1ano Ofioal de la Federaaón el "Decrelo por el que se reforman adicionan y derogan diversas disposiciones en materia finanoera y se expide la Ley para regular las agrupaaones finanoeras· y en el articulo déomo noveno 
se modificó la denom1naoón de la Ley Orgán•ca de la Financiera Rural para quedar como "Ley Orgárnca de la F1nanoera Nacional de Desarrollo Agropecuaoo, Rural. Forestal y Pesquero"; as1m1smo, en el articulo Vigésimo pnmero fracción VI se eslableaó que cuando en 
cualquier decreto. código, ley. reglamento o d1spos1aones ¡urid1cas em1t1das con an1enondad a la en1rada en Vigor de la reforma. asi como lodos los conlratos. conventos y demás actos ¡uridicos celebrados por la 1nsbtuaón. hagan referencia a la Fmanaera Rural. se 
en1enderá que hacen referencia a la Financiera Naoonal de Desarrollo Agropecuano. Rural, Forestal y Pesquero· 

Que cuenta con las facullades legales sufiaenles para celebrar el presente pedido. de conformidad con lo estableado en el articulo 51 fracción VIII del Eslatuto Organice de La Financiera y acredita su personalidad con el lestimorno de la escritura pública número 134.901 
libro 2,214, de fecha 18 de abnl de 2017. 01orgada anle la fe del Lle. Amando Mas1ach1 Aguario. Notano Público número 121 de la Ciudad de México. el cual quedó inscnto en el Registro Publico de Organtsmos Descentralizados (REPODE) ba¡o el número Folio 7.7. 
26042017-115426. de fecha 26 de abnl de 2017, las cuales no le han sido modificadas. revocadas o limitadas en forma alguna hasta la fecha 

Que el presenle Pedido se ad¡udicó a " El Proveedor'' mediante el proced1m1enlo de Ad¡ud1cación Directa. preV1sto en los artículos 134 de la Const1tuoón Pol1tica de los Eslados Unidos Mexicanos. 26 fracción 111, 28 fracción l . 42, 46 y 47 de la Ley de Adqu1sic10nes. 
Arrendam1enlos y Serv1aos de Sector Público y 85 de su Reglamenlo 

Que cuenla con la d1spornb1hdad presupueslal para hacer frente a las obligaciones denvadas del presente Pedido. correspond1en1es a la partida presupueslal número 33801 "SerV1cios de V1g1lancia autonzada por la Dirección E¡ecutrva de Finanzas. mediante Suficiencia 
Presupuesta! ba¡o el folio número GP-152-2020 de fecha 05 de agosto de 2020 

Que señala como su dom1c1110 para todos los efectos legales a que haya lugar. el ubicado en Agransmo numero 227. Qu1nlo Piso. Colonia Escandón. Miguel Hidalgo. C P 11800. Ciudad de México. 

Que se encuentra 1nscn1a en el Reg1s1ro Federal de Conlnbuyentes ba¡o la clave FRU02 t 226V91 

Que el Lic. Osear Mendoza Henriquez comparece a la firma del presente Pedido en su calidad de Director E¡ecutivo de Recursos Materiales y Servicios pcr ser el Apoderado Legal y Titular del Area Requirente del presente instrumento ¡urid1co Esta responsabilidad 
quedará a cargo del servtdor público que sustituya a la persona antenormente senalada 

Que el Arq. Mauricio Gónzalez González comparece a la firma del presente Pedido en su calidad de Gerente de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Públ ica dependiente de la Dirección E¡ecutrva de Recursos Matenales y Servtaos. por ser el Titular del Area 
Responsable de Administrar y Venficar el Cumphm1en10 del presente mstrumento ¡urid1co en La F • .,anc•era Esta responsab11tdad quedara a cargo del servidor publico que sustituya a la persona anteriormente señalada 

APODERADO LEGAL 

LIC. OSCAR MENDOZA HENRÍOUEZ ICIOS. _¿' ~ 
DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERV~ 
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Man1f1esta "El Proveedor··. ba¡o formal protesta de decir verdad 
Oue es una Sooedad Mercanlll debidamente consu1u1da ba¡o la denominación oe "ADT PRIVA TE SECURITY SERVICES DE MÉXICO, S A DE C V· de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. acreditando su existencia legal mediante Escntura Pública 
numero 42.256. libro 572 de fecha 18 de ¡uho de 2008 otorgada ante la fe del L1cenoado Enk Namur Campesino, Titular de la Nota na Pública Numero 94 de la Ciudad de México. Inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México. ba¡o el folio mercanul 
número 387 007 de fecha 25 de agosto de 2008 

Oue mediante Póliza numero 12 628 de fecha 25 de aoril de 2014 ante la fe del l.Jcenoado José Laza ro Peña Ru1z Titular de la Correduria Pública número 36 de la Ciudad de México. se protocolizaron las actas de Asambleas Generales Extraordinanas de Acoornstas de 
"ADT Pnvate Secunty Services de México, S.A de C V· como sociedad fus1cnante y "ADT Holding de México. S A de C V· como sociedad fusionada. en la que entre otros acuerdos. se tomó el de fusionar dichas soaedades subsistiendo ta pnmera y ext1ngu1énoose la 
segunda. misma que quedo lnscnta en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México. ba¡o los folios mercantiles número 387,007y386,143 

Oue mediante Escntura Pública número 65, 112 de fecha 1 O de octubre de 2014. ante la fe del Licenciado Enk Namur Campesino, Titular de la Notaria Pública Número 94 de la Ciudad de México, se protocolizo el acta de Asamblea General Extraord1nana de Accionistas de 
"ADT PRIVATE SECURITY SERVICES DE MÉXICO. S A. DE C V·. en la que entre otros acuerdos se tomó el de reformar totalmente los estatutos sociales para quedar con la misma denominación la cual fue lnscnta en el Registro Público de Comerc io de la Ciudad de 
México. ba¡o el folio mercantil número 387,007 de fecha 23 de octubre de 2014 

Oue mediante Escntura Pública numero 69,883 de fecha 30 de sepuembre de 2015. ante la fe del Licenciado Enk Namur Campesino Titular de la Notana Publica Numero 94 se protocolizo el acta de Asamblea General Ord1nana y Extraord1nana de Acoornstas de "ADT 
PRIVA TE SECURITY SERVICES DE MEXICO. S A DE C V·. en la que entre otros acuerdos. se tomó el de modificar el ob¡eto soaat. la cual fue lnscnta en et Registro Público de Comercio de la Ciudad de México. ba¡o el folio mercanul número 387,007 

Oue la sociedad llene como ob¡eto. realizar entre otras actividades las siguientes: a. El comercio en general por cuenta propia o a¡ena. en la República Mexicana y/o en el extraniero. siendo de manera enunc1auva más no l1m1tat1va. la compra. venta. 1mportac16n, exportación. 
comerc1alizaoón, licenciamiento y/o d1stnbución de !oda clase de bienes. materiales, ·software·. productos y componentes. así como la prestación de servioos de toda clase, que no se encuentren restnng1dos por la Ley de Inversión Extraniera y las d1spos1c1ones legales 
aplicables, en especial el monitoreo de alarmas incluyendo la 1nstalac16n, los serv1oos técnicos, de mantenimiento. reparaoón y garantia, por cuenta propia o de terceros además el diseño, fabncac1ón, reparación. instalación, mantenimiento, supervisión o comerc1alizaoón 
de bienes. equipos. d1spos1t1vos, aparatos. servioos. sistemas o proced1m1en1os técnicos especializados en segundad pnvada y sistemas de monitoreo, y de manera enunoauva, más no lim1ta11va, la protección, guarda y custodia de bienes y/o valores y/o de personas. asi 
como en general. el desarrollo de cualquier tipo de actividad de segundad pnvada, lo antenor de conformidad con la Ley de Inversión Extran¡era y las dispos1oones legales aplicables 

Oue cuentan con las facultades legales necesarias y suficientes para suscnbir et presente Pedido y adqumr en nombre de su representada los derechos y obligaciones que en el mismo se esupulan, acreditan su personahdad en los términos de la Escntura Púbhca Número 
60.050, libro 1,340 de fecha 4 de marzo de 2019. otorgada ante la fe del Licenciado Marco Antonio Espmoza Rommyngth, Titular de la Notaria Pública Número 97 de la Ciudad de México, las cuales no les han sido modificadas, revocadas o hm11adas en forma alguna hasta 
la fecha. 

Oue no resultan aplicables a su representada o a cualquiera de sus socios o miembros. las restnCC1ones establecidas en tos artículos 50 y 60 de la Ley de Adqu1s1ciones. Arrendamientos y Servioos del Sector Público y de la Ley General de Responsabil idades 
Adm1n1strativas o. en su caso. en la normat1V1dad V1gente aplicable 

Oue mediante esenio de fecha 02 de sephembre de 2020, " El Proveedor" manifestó ba¡o protesta de deor verdad ser una empresa Mediana, de conformidad con to estabteodo en ta fracoón 111 del articulo 3 de la Ley para et Desarrollo de la Competiuvidad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa y de conformidad con el Acuerdo por el que se establece ta Estratificación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas publicado en et [)!ano Oficial de la Federaoón con fecha 30 de ¡umo de 2009 

Oue ha presentado a "La Financiera" ta cons1anC1a vigente de s11uac1ón fiscal de fecha 15 de septiembre de 2020, sin adeudos. emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Traba¡adores (INFONAVIT), en cumphm1en10 a lo previsto al articulo 32-D del 
Código Fiscal de la Feoeraoón. la Miscelánea Fiscal aplicable al caso en particular y el acuerdo del H. Conse¡o de Adm1n1straoón del Instituto del Fondo Naoonal de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la Obtenoón de ta Constanoa de 
Situaoón Fiscal en Matena de aportaoones patronales y entero de descuentos. publicado en el D1ano Oficial de la federaoón el dia 28 de ¡unio de 2017. 

Que para los efectos de lo previsto en et articulo 32-D del Código Fiscal de la Federaoón, ha presentado a " La Financiera" el documento vigente expedido por et Ser•oo de Admm1straoón Tnbutana (SAT) de fecha 01 de septiembre de 2020, en el que se emite Op1n1ón 
Positiva sobre el cumplimiento de sus obr1gac1ones fiscales prevista en la Regla 2 1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 pubhcada en el Diana Oficial de la Federación el dia 28 de d1oembre de 2019 

Para el cumplimiento de lo previsto en les Acuerdos ACDO SA1HCT1012141281.P DIR y su ANEXO ÚNICO publicado en el D1ano Oficial de la Federaoón con fecha 27 de febrero de 2015 y ACDO.SAl HCT 250315/62 P DJ Publicado en el D1ano Oficial de la Federación 
con fecha 03 de abnl de 2015, presenta documento em1t1do por el lns111u10 Mexicano del Seguro Sooal (IMSS) de fecha 07 de sepuembre de 2020, en et que se emite Optn1ón Pos1t1va sobre el cumplimiento de obligaoones fiscales en materia de segundad sooal. 

Oue toda la documentación e 1nformac1ón que ha entregado a "La Financiera" para el presente Pedido. es correcta y verdadera 

Oue "Los Servicios" materia del presente Pedido tos prestará de manera independiente y con recursos propios. 
derechos de carácter labora• 

onoce Que el presente instn.Jmento cons11tuye exclusivamente la contratación de servioos y de ninguna manera genera 

RRILLO L 
Las antefirmas y f•rmas que aparecen al f.nal corresponden a •OS Anexos del Pedido No. 021120 de fecha 15 de sep11embre de 2020. celebrado por " La Financiera" a traves del Lic. Osear Mendoza Henriquez, en su carácter de Apoderado Legal. quien ocupa e1 cargo de 
Direc tor Ejecutivo de Recursos Materiales y Servicios y ADT Prívate Security Serv1ces de México, S.A. de C.V .. representada pcr el C. Felipe de Jesus Berna! Carrillo. en su caracte' de Apoderado Legal por un monto min1mo de S162,400.00 (Ciento sesenta y 
dos mil cuatrocientos pesos 001100 M.N.) y un monto máximo de $406,000.00 (Cuatrocientos seis mil pesos 00/100 M.N.), cantidades que incluyen el Impuesto al Val0< Agregado------------------·------------· ·---·-----·-·-----·-----···--··-·-·---------··---·----·-----·-·-·-·-···-------··-·-

-- ....... ----·-- --.. -...... ·----·-·---·-------·--·-·-·---................... ·-·--------- · --- -------·-·-------
00

--·--- ·-· -·--- ·----·-·----
00

·--·-------·- -- - · --.. --Conste-------·----·--·-------·--·--·---· -· .... ---·-----·-·-----·-·--·-·----·---·--·---------·--.. ----·------------.. -·---··· 00
- -·------.. -----·-·-----·--··-----·------·-
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ANEXO TÉCNICO 

Objeto de la Contratación 
Servicio de Alarmas y Monitoreo para los inmuebles de la Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, a Nivel Naciona l. 

Descripción Técnica de los Servicios Objeto de la Contratación 

Servicio de alarmas y monitoreo con suministro, instalación y puesta en marcha del equipo 
necesario por futuras adecuaciones o ampliaciones, así como cambios de domicilio en los 
inmuebles de la Financiera a Nivel Nacional conforme a los siguientes alcances: 

"SERVICIO DE MONITOREO" 

Recepción, trámite y seguimiento en la estación central de monitoreo de "El Licitante 

Adjudicado" de todos aquellos eventos recibidos, registrados y transmitidos por el equipo 

instalado y/o centralizado por "El Licitante Adjudicado". Este servicio contempla, en caso 
necesario, que el "El Licitante Adjudicado", realice lo que esté a su alcance para notificar a 
las autoridades correspondientes, o a quien corresponda teniendo como métrica de 

operación el atender las transmisiones de alarma de manera inmediata y dejando registro 

de nombre, hora, evento y acciones que se establezcan. 

PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN A LAS SEÑALES DE EMERGENCIA 

SEÑAL DE "ALARMA POR ROBO" 

Confirmación de la Activación de la Alarma por Robo: 

En caso de que la central de monitoreo reciba una señal de alarma por robo, "El Licitante 
Adjudicado", llamará telefónicamente al responsable del inmueble monitoreado de "La 

Financiera", o a los contactos que estén autorizados, esto con la finalidad de que "El 
Licitante Adjudicado" investigue sobre la activación de la alarma, en caso de confirmar la 

activación de la alarma por robo, "El Licitante Adjudicado" contactará a seguridad pública 

o privada para reportar dicha activación, misma que será registrada en una bitácora por "El 

Licitante Adjudicado", y que notificará a la persona encargada de supervisar el Servicio de / \ / 

Monitoreo en las oficinas del corporativo de "La Financiera". ~ [/\ 

;: m •·w. Nr' '}7. rolo111;o Í.Sl'M•<:if'n : <19u<>f Hidalgo. CDMX. C P 11801) 
' 'I" ')1 (,,.~'~(} '~;or) \.VVY\N.~1ob.r-1t•·Jtr1d 

~ ,¿_ 
~;;-



. . '.·:~-·: HACIENDA 
·c. ··~·, :t:i!-. 1$' 

., 1 : 1,. ,•,1111.,Ulf•ll·H~flf til)A'Y(llC-PnVf'l/U , l\.I> 
-~· 

Falsa Activación de la Alarma por Robo: 

En caso de que la central de monitoreo reciba una señal de alarma por robo, "El Licitante 

Adjudicado", llamará telefónicamente al responsable del inmueble monitoreado de "La 

Financiera", o a los contactos que estén autorizados, esto con Ja finalidad de que "El 

Licitante Adjudicado" verifique sobre la activación de la alarma, en caso de ser una falsa 

activación de Ja alarma por robo, "El Licitante Adjudicado" registrara la falsa activación y 

por consecuencia no contactara a seguridad pública o privada. 

En el supuesto del servicio de verificación: 

1.- Si al ll amar a Ja ubicación monitoreada no contestan o si el teléfono está ocupado, y no 

se logra obtener información con los contactos autorizados, "El Licitante Adjudicado", 

canalizará una unidad de verificación para hacer una revisión perimetral de la ubicación 

monitoreada, siempre y cuando en esa zona se cuente con el servicio de verificación, "El 
Licitante Adjudicado" intentará comunicarse a seguridad pública, y posteriormente 

llamará a la lista de contactos autorizados, con la intención de informar sobre dicha alarma. 

2.- Si al ll amar a Ja ubicación monitoreada contestan y no proporcionan la palabra de aborto, 
"El Licitante Adjudicado" canalizará una unidad de verificación para hacer una revisión 

perimetral de la ubicación monitoreada, siempre y cuando en esa zona se cuente con el 

servicio de verificación, y en caso de que, por cualquier causa, esta unidad no pueda acudir, 
"El Licitante Adjudicado" llamará a seguridad pública, y a la lista de contactos autorizados, 
esto con la intención de informar sobre dicha alarma. 

SEÑAL DE "ALARMA POR PÁNICO/ AMAGO" 

Si la estación central de monitoreo recibe una señal de "alarma por pánico/amago", "El 

Licitante Adjudicado" llamará al responsable del inmueble monitoreado de "La 

Financiera", o a los contactos que estén autorizados, con la intención de informar sobre la 

activación de dicha alarma. "El Licitante Adjudicado" informará de forma simultánea al 

responsable designado de "La Financiera" de este hecho, desde su inicio hasta su conclusión 
y las soluciones o acciones que se llevarán a cabo. 

r, 1rvic:rn,, No 22'1 colon•:i Fr,cand on l'vl1gucl H1d:ilgo CDMX. C.P. 11800 
1«·1 lil l~i;¡ 5130 16CH) www.qob.m~/tnd 
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"El Licitante Adjudicado" deberá llama telefónicamente a la ubicación monitoreada de "La 
Financiera", para indagar sobre la activación de la alarma; y en caso de no lograrse e l 
contacto correspondiente, como segunda opción "El Licitante Adjudicado", llamará a la 
lista de contactos autorizados, para los mismos efectos. Si la persona autorizada que 
responda a la llamada de "El Licitante Adjudicado", se identifica y confirma que es fal sa 
alarma y no solicita ayuda, "El Licitante Adjudicado", regisb:ará la alarma, sin llamar a 
seguridad pública ni a ningún otro número telefónico. 

1.- Si al llamar a la ubicación monitoreada no contestan o si el teléfono está ocupado, y no 

se logra obtener información con los contactos autorizados, "El Licitante Adjudicado", 

canalizará una unidad de verificación para hacer una revisión perimetral de la ubicación 
monitoreada, siempre y cuando en esa zona se cuente con el servicio de verificación, "El 
Licitante Adjudicado" intentará comunicarse a seguridad pública, y posteriormente 
llamará a la lista de contactos autorizados, con la intención de informar sobre dicha alannn. 

2.- Si al llamar a la ubicación monitoreada contestan y no proporcionan la palabra de aborto, 
"El Licitante Adjudicado" canalizará una unidad de verificación para hacer una revisión 
perimetral de la ubicación monitoreada, siempre y cuando en esa zona se cuente con el 
servicio de verificación, y en caso de que, por cualquier causa, esta unidad no pueda acudir, 
"El Licitante Adjudicado" llamará a seguridad pública, y a la lista de contactos autorizados, 
esto con la intención de informar sobre dicha alarma. 

FALLAS Y MANTENIMIENTO EN EL SISTEMA 

Las fa llas en el sistema que llegaran a presentarse en los diversos inmuebles monitoreados 

de "La Financiera" tendrán que ser atendidos por "El Licitante Adjudicado" de manera 

inmediata, siendo "La Financiera" quien notifique a "El Licitante Adjudicado" o viceversa 

que existe un problema con la señal del equipo, así mismo, "El Licitante Adjudicado" será 

responsable de informar a "La Financiera" que existen problemas de comunicación con el 

inmueble que debe ser monitoreado. El servicio de mantenimiento incluye solamente la 
mano de obra por la reparación de cualquier equipo que lo requiera o el reemplazo de dicho 
equipo debido al uso o desgaste ordinario o mal funcionamiento del equipo (no incluye 

ampliaciones del sitio monitoreado, rernodelaciones y cambios de domicilio) . 

Para la realización del servicio de mantenimiento y reparación de fallas en el sistema, "La 

Financiera" deberá dar acceso al personal de "El Licitante Adjudicado" a las ubicacion 

/1<J"V;',f~10 No /.)7 rolon rri !:sr~ndon M1gu<:>I Hidalgo. CDMX. C.P 111:100 
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monitoreadas, para revisar y en su caso reparar el sistema de alarma que se encuentrn 
instalado en la misma, solicitando invariablemente la identificación y acreditación del 
personal que acuda a prestar este servicio. 

El personal una vez prestado el servicio entregará al responsable del sitio, una orden ele 

servicio por los trabajos efectuados, donde indicará la situación en que se encuentra el 

sistema, así como recomendaciones necesarias para el buen funcionamiento del sistema de 
alarma, el técnico realizará pruebas para que el responsable deJ sitio por parte de la "la 

Financiera" verifique los trabajos ejecutados y el buen funcionamiento del sistema de 

alarma. 

Referente a las ampliaciones, remodelaciones y cambios de domicilio de alguno de los 

inmuebles monitoreados de "La Financiera", "El Licitante Adjudicado" deberá contará con 

la capacidad técnica y económica para la instalación del equipo necesario que garantice lél 

seguridad del inmueble de "La Financiera" y del personal que en él se encuentre. 

El plazo para la ejecución de los servicios será a partir del 1 de septiembre , 
al 31 de diciembre de 2020. 1 

El servicio de alarmas y monitoreo a contratar se brindará en los inmuebles 
de La Financiera, a nivel Nacional que se describen en el apéndice uno 

"ubicaciones monitoreadas". Si alguno de los inmuebles de la Financiern 
llegara a cambiar de domicilio, el "Licitante Adjudicado" deberá reubicar 1 

el equipo de rnonitoreo al nuevo domicilio sin costo para "La Financiera~J 

i ~t.COlt~~. Los 103 inmuebles que se describen en el apéndice uno Ubicaciones 
Monitoreadas, deberán ser monitoreados todos los días durante la vigencia 
del contrato. 

•\qr 'rl!"tno No 227, colonia l:scandon. Miguel H1dalgc. CDMX. C.P. 11800. 
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$350,000.00 

Nombre y cargo del Servidor Público que será el responsable de administrar y verificar el 

cumplimiento del instrumento contractual, y en su caso, realizará la inspección y 

supervisión del mismo. 

Arq. Mauricio 
González 
González 

Pro 

Gerente de Servicios Generales, Administrar y verificar el 
Mantenimiento y Obra Pública. cumplimiento del instrumento 

contractual 

Créditos Externos 

N/A 
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Aplica N/A 
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Número de 
Fuentes de 

Abastecimiento 

Porcentajes 

asignados a 
cada una de 

ellas 

Porcentaje 
diferencial en 

precio 

N/A N/A 

N/A N/A 

i\gr.;11 .rno No. 227, colonro Escanden, Miguol Hidalgo, COMX, C.P 11800. 
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Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, El Licitante en términos de 

lo dispuesto por el artículo 48 de la LAASSP, se obliga a presentar a La 

Financiera en un plazo máximo de diez días naturales s iguientes a la firma del . 

contrato, una póliza de fianza expedida por una institución de fianzas 

autorizada para ello, por la cantidad equivalente al 10% del monto total del 

'----'-~~'--co_n_tr~a-to~s-in~c-o_n_s1_·d_e_r_a_r_e_l_i:m~p-u_e_s_t_o_a_l_v_a_lo_r~a-g_re_g_a_d_o~. ~~~~~~~~~~· _! 

X 

Para efectos de este procedi:miento de contratación y 
conforme al criterio de divisibilidad o 
indivisibilidad de las obligaciones contractuales y 
aplicación total de la garantía de cumpli:miento de 
los contratos sujetos a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para 
efectos de hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento objeto de este contrato, se considera 

X 

ue la obli ación contractual es: J 
.____.____----'-'---~---------'--_.._____ 

Razón Social: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero 

R.F.C. FRU-021226-V91 

Domicilio Fiscal: Agrarismo 227, Col. Escandón, Miguel Hidalgo, CP. 11800, Ciudad d<' 
México. 

"" ,.,,., ~io 'lr1. rolnn1;, E"r.an<inn. t •1qu1>I H odGlgo. CDM X, C p_ 111300 
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La documentación para trámite de pago junto con sus facturas deberá presentarse en: 

Gerencia de Servicios 

Genera les, 

Mantenimiento y Obra 

Públi ca 

Agrarismo 227, 52. Piso, Col. 
Escandón, Miguel Hidalgo, CP. 
11800, Ciudad de México. 

Lunes a Viernes 
09:00 a 15:00 

horas 

Para que la obligación del pago sea exigible a La Financiera Nacional, El 

Licitante previamente deberá entregar el servicio solicitado a entera sntisfacciún 

de La Financiera Nacional y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

1.- El Licitante deberá enviar a través de correo electrónico la foctu1«1 
correspondiente adjuntando sus archivos XML y PDF, al área encargadn de 
administrar y verificar el cumplimiento del instrumento contractunl de 1 " 

Financiera Nacional, la cual deberá de cumplir con cada uno de Jos requisitns 
fiscales establecidos en las disposiciones legales aplicables, así como 1,1 
documentación soporte de dicha facturación. 

En caso de que la factura presente errores o deficiencias, La Financiera Nncional 
a través del área responsable de administrar y verificar el cumplimil!nto del 
contrato, indicará por correo electrónico al Licitante las deficiencias que deber.'1 
corregir, dentro de los tres días hábiles posteriores al de su recepción, lk 
conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la Ley de Ad quisi cione~. 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (RLAASSP). El tiempo que 1:1 
Licitante utilice para la corrección de la factura, repercutirá en el tiempP 
establecido para su pago. 

2.- Para que el pago proceda, se enviará la factura o comprobnnte fisc:il 

correspondiente para su validación al servidor público responsable de vigi lar y 
administrar el cumplimiento del contrato para que éste trámite el pago 

respectivo, el cual se realizará dentro los 20 días naturales siguientes a l.J 

presentación de la factura o comprobante fiscal, previa recepción de los bienec; 

a entera satisfacción del área responsable de administrar y verifica r el 

cumplimiento del contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 51 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

(LAASSP). 

1\qr;111smo No. 22"/ , coloni;.i E.sc.1ndon, M1guPI Hidalgo, COMX, C.P. 11800 
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A través de transferencia bancaria a mes vencido 

2.0 
X 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 53 
de Ja L.A.A.S.S.P. y 96 de su Reglamento, se 

aplicará al "Licitante Adjudicado" una pena 

convencional de 2.0% sobre el importe facturado 
del inmueble donde el servicio no funcione 
correctamente en el mes en que ocurra el 
incumplimiento por cada día natural de atraso del 

Arq. Mauricio 

González 

González 

servicio no prestado en tiempo y forma. 
L__J_ _ _¡_ _____ J_ _ ____________________ _,__ __ . ___ _J 

X 3.0 

La deducción que se 

aplicará será del 3.0% .del 

importe facturado del 

"La Financiera", 
deducciones al pago 

aplicará inmueble donde el sist ma 
de los de alarma no funci ne 

servicios en caso de correctamente en el me en 

incumplimiento parcial o que ocurra el 

deficiente en que pudiera incurrir incumplimiento. 
"El Licitante Adjudicado" en la 

prestación de los mismos, 

conforme a las obligaciones que 

se establecerán en el contrato 

respectivo 

Dichas deducciones se 

realizarán en el .Pª~º qut_ se 
encuentre en tramite o 1en 

en el siguiente pago. e1 el 
caso de no existir pa os 

pendientes, la deducció se 

aplicará sobre la garantí 

, '': •< rno No .';7, coloni ;i f.sc-::1n d11r>. !'llgut:>I Hidalgo, CDMX. C.P 11600 
; ' \'.><;) 5.BO lhOO www.gob. 1,..~/tnd 

Arq. Mnuricio 

Gonzá le7 

González 
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X Por caso fortuito o de fuerza mayor 

1 

L_~~--1~~~~L_~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--J 

Artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 98 de i 
1 

su Reglamento. ___ .1 

Área Requirente 

Lic. Osear Mendoza Henríquez 

Director Ejecutivo de Recursos 
Materiales y Servicios 

N/A 

1"1r,;r1<;1Y10 No '?27, l"Olor.i;i E!ic:rndon, l·Jt1guel Hidalgo C'OMX, C.P 11800 
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Área Responsable de Administrar y 

Verificar el Cumplimiento del Contrato 

) 

--

Gerente de Servicios Generales, 
Mantenimiento y obra Pública 

---

' 
'' 



APÉNDICE UNO 

UBICACIONES MONITOREADAS 

"El Licitante Adjudicado", PRESTARÁ "LOS SERVICIOS" A "LA FINANCIERA" EN LOS 

INMUEBLES UBICADOS EN EL INTERIOR DE LA REPUBLICA MEXICANA, MISMOS 

QUE SE DENOMINARÁN COMO "LA UBICACIÓN MONITOREADA" DESCRITOS A 

CONTINUACION DE FORMA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA: 

OFICINAS CORPORATIVAS Y ALMACEN CENTRAL. 

CIUDAD DE MÉXICO 
... 

NO. ARtA 

1 OFlCINAS CENTRALES 

2 ALMACÉN CENTRAL 

. " 
' ·~~'13¡.7:-~ . ,. 

EDIFICIO 
CORPORA TTVO 

ALMACÉN 
IZTAPALAPA 

'-----·'-:!:,.,. 

AGRARISMO 227, COL. ESCANDÓN, C.P. 11 800, 
MIGUEL HIDALGO, C IUDAD DE MÉXICO. 

SUR 71 NO. 332, COL BANJlDAL, C.1'. 09450. 
IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO. 

COORDINACIÓN REGIONAL NOROESTE 

NO,J ~~ 

COORDTNACIÓN REGIONAL 

NOROESTE 

2 ENSENADA 

3 MEXICALI 

4 LA PAZ 

5 CD. CONSTITUCIÓN 

6 CULIACÁN 

SONORA 
BL VD. FRANCIASCO EUSEBIO KINO ~129, COL. 5 DE 

MAYO, C.P. 83010, HERMOSILLO, SON. 

BLVD. LA PUNTA NO. 405, FRACC. VALLE 
BAJA CALIFORNIA 

DORADO, C.P. 22890, ENSENADA, B.C. 

BLVD. BENITO JUÁREZ, 11 3420, COL. SANCHEZ 
BAJA CALIFORNIA 

TABOADA, C.P. 21360 

BAJA CALIFORNIA IGNACIO ALLENDE S/N ESQ. AQUILES SERDAN. 

SUR COL. CENTRO, C.P. 23000 

SUR 

BLVD. AGUSTÍN OLACHEA ESQ. MIGUEL 
BAJA CALIFORNIA 

HIDALGO, PLAZA BONITA, LOCAL 5-A, COI.. 

CENTRO, C.P. 23600, MUNIC IPIO: COMONDU 

SIN ALOA 
BL VD. EMILIANO ZAPATA NO. 2424, ESQ. l'U 

DE TAMPICO, COL. VALLADO, C.P. 801~I O~::;:::::;;;~íffl\ 

~ ir 11~mn No 227 .:olonin Escandón. Miguel Hidalgo. COMX, C:.P. 11800 
· •1 155) 5230 16'l0 www.gob.rnx/fnd 
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7 LOSMOCHIS SIN ALOA 

8 MAZATLÁN SINALOA 

9 GUASAVE SINALOA 

10 CIUDAD OBREGÓN SONORA 

11 NAVOJOA SONORA 

12 MAGDALENA SONORA 

13 GUAYMAS SONORA 

14 SAN LUIS RÍO COLORADO SONORA 

COORDINACIÓN REGIONAL NORTE 

COORDINACIÓN REGIONAL 
NORTE 

2 MONTERREY 

3 NUEVO CASAS GRANDES 

4 CUAUHTÉMOC 

NUEVO LEON 

NUEVO LEON 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

'''Jrar1srno No 2n. colonia Esc:andnn, M19uol Hidalgo, CDMX, C.P. 11800 
"1 Ul p;f;) 5130 l!>Of) www ~ob.rnx/fnd 

AV. GABRIEL LEYVA Nº 700 SUR CENTRO SIN . C.I'. 

81200 

CALZ. GABRIEL LEYVA # 2821 LOCAL 9, CENTRO 
COMERCIAL PLAZA DEL PARQUE, COL. CASAS 
ECONÓMICAS, C.P. 82028 

CUAUHTEMOC y NORZAGARAY SIN, COL. 
CENTRO, C.P. 81000 

SINALOA # 209, ESQ. GUERRERO, COL. CENTR0.

1 

C.P. 85000 

' 

TALAMANTE Nº 602 NAVOJOA CENTRO C.P. 85800.1 

i 

AV. 16 DE SEPTIEMBRE Nº 609 CIUDAD 1 

MAGDALENA DE KINO SON. C.P. 84160 
1 

CARRETERA INTERNACIONAL MÉXICO -l 
NOGALES, KM 48-250, MUNICIPIO GUAYMAS, C.P., 
85510 

1 

' 

CALLE SEGUNDA # 200 LOC. 3. COL CENTRO. C. P 1 

83400 

_J 

LIC. JOSE BENITEZ # 2500 PONIENTE, COL 
OBISPADO, C. P. 64060, MONTERREY 

AV. FRANCISCO l. MADERO, # 2911 PONIENTE, COL 
MITRAS CENTRO, C.P. 64460 

AV. ÁLVARO OBREGÓN# 501, ENTRE 2 DE ABRIL Y 
BELISARIO DOMINGUEZ, COL. CENTRO C.P. 31700 

CALLE 31 # 3114, ENTRE MORELOS E HIDALGO. 
COL. FRANCISCO VILLA, C.P. 31530 
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5 HIDALGO DEL PARRAL 

6 CHIHUAHUA 

7 CD. JUÁREZ 

8 DELICIAS 

9 TORREÓN 

10 SABINAS 

11 SAL TILLO 

12 MONCLOVA 

13 DURANGO 

14 GUADALUPE VICTORIA 

15 VALLE HERMOSO 

16 CD. MANTE 

17 CD. VICTORIA 

18 REYNOSA 

19 SANTA MARIA DEL ORO 
. 

~ FND ~~~ fl l< AHCl<RA " ACIONAL 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

COAHUILA 

COAHUILA 

COAHUILA 

COAHUILA 

DURANGO 

DURANGO 

TAMAULIPAS 

TAMAULIPAS 

TAMAULIPAS 

TAMAULIPAS 

DURANGO 

Dl" OE!aARAOLIO ACQ OPl:CUAA'fU. 
QU RAl. í OOl~ll~\ V PE~OVERO 

CALLE SÉPTIMA #61 COL. ALTAVISTA CHI, C.P. 33860 ·¡ 

AVENIDA UNIVERSIDAD #2743, COLONIA PARQUES 
DE SAN FELIPE. C.P. 31203, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 

BLVD. TOMAS FERNÁNDEZ # 7930, SEGUNDO PISO, 
EDIFICIO TORRES CAMPESTRE FRACC. CENECLI. 
C.P. 32040 

1 
! 

AV. RIO CONCHOS Y AV. CUARTA ORIENTENº 4 COL. I 
CENTRO C.P. 33000 

1 

AVENIDA JUÁ~EZ # 183 PTE. COLONIA CENTRO. C.P. I 
27000 TORREON, COAHUILA 

CALLE CUAUHTEMOC LOCALES 966-A Y 974-A, COL. 
MANUEL LOPEZ HUITRON. C.P. 26739 

BOULEVARD GALERIAS VILLA OLIMPICA COA CP1 
25230 

BOULEVARD FRANCISCO l. MADERO# 1103-A, ENT~ 
OAXACA Y LOS REYES. COL. GUADALUPE. C.P. 25720 

1 

CALLE BRUNO MARTINEZ # 105 SUR ENTRE! 
NEGRETE Y AQUILES SERDÁN, COL. CENTRO. C.P. ¡ 
34000 

CALLE FELIPE CARRILLO PUERTO, # 209 ORIENTE. 
COL. CENTRO, C.P. 34700 

AV. LÁZARO CÁRDENAS S/N ESQUINA JUÁREZ. COL. 
CENTRO, C.P. 87500 

CALLE MIGUEL HIDALGO# 1001 SUR, COL. CENTRO. 
C.P. 89800 

BLVD. TAMAULIPAS # 1626, ENTRE VERACRUZ Y 
COAHUILA, COL. PERIODISTA C, P. 87040 

KM 79 SIERRA DE LA GARZA REYNOSA-MATAMOROS. 
C.P. 88680 

AVENIDA HIDALGO NO. 86, LOCAL 4, PLAZA DEL SC)'1 
C.P. 35690, SANTA MARÍA DEL ORO, DURANrd ~ 

~p· 

4 
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FINANCIE"RA HA.CIOttAI.. 
or Dt!.APPOLl o ACrlOJ>ECllARro. 
QURA.t., FOQCSTAI.. V Pt 5QV!!PO 

COORDINACIÓN REGIONAL CENTRO-OCCIDENTE 

NO. 

COORDINACIÓN REGIONAL 
OCCIDENTE GUADALAJARA 

,_____,,__ _________ _. JALISCO 

2 AGENCIA GUADALAJARA 

3 AMECA JALISCO 

4 AUTLÁN JALISCO 

5 CD. GUZMAN JALISCO 

6 PUERTO VALLARTA JALISCO 

7 TEPATITLÁN JALISCO 

8 LA BARCA JALISCO 

9 QUERÉTARO QUERÉTARO 

10 AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES 

11 IRAPUATO GUANAJUATO 

12 CELAYA GUANAJUATO 

13 VALLE DE SANTIAGO GUANAJUATO 

1'c;r<>r1c;rno No 2'J.7, cnloni;i [scandón. Miguel Hidalgo, CDMX. C.P 11800 
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AV. INGLATERRA # 3546. COL. VALLARTA SAN 
JORGE, GUADALAJARA JAL. C.P. 44690. 

VALLARTA# 37, COL. CENTRO C.P. 46600 

ANTONIO BORBÓN # 26. ZONA CENTRO C.P. 48900 

EFRAIN BUENROSTRO # 44-A, ENTRE PRIMERO DE 
MAYO Y PINO, COLONIA CENTRO, C.P. 49000. 

FEBRONIO URIBE # 114 LOCAL 2 PLAZA SANTA MARÍA 
ZONA HOTELERA LAS GLORIAS C.P. 48333 

BOULEVARD ANACLETO GONZÁLEZ FLORES # 945. 
COL. CENTRO, C.P. 47600. 

PRISCILIANO SÁNCHEZ # 137 COL. CENTRO, C.P. 
47910. 

RAMIRO DE MAETZU Nº1 ESQ. EPIGMENIO 
GONZÁLEZ, FRACC. LOS MOLINOS C.P. 76150. 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, 

AV. DE LA CONVENCIÓN DE 1914 CIRCUNVALACION 
NORTE AGS, C.P. 20020 

PROLONGACION AV. GUERRERO# 3427, 
FRACCIONAMIENTO LAS PLAZAS, C.P. 36620. 

PARQUE FLORESTA# 102, PLAZA VELEROS, LOCAL 
26 Y 27, COL. DEL PARQUE, C.P. 38010. 

DIAZ MIRON # 29, COL. CENTRO. C.P. 38400. 
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14 COLIMA 

15 TEPIC 

16 SANTIAGO IXCUINTLA 

17 MARAVATIO 

18 URUAPAN 

19 APATZINGAN 

20 LA PIEDAD 

21 LÁZARO CARDENAS 

22 MORELIA 

23 ZAMORA 

24 ZACATECAS 

25 RIO GRANDE 

26 TLAL TE NANGO 

27 SAN LUIS POTOSÍ 

28 CIUDAD VALLES 

·~ FND 
F-ff'f AHCIERA HACIONAL 
Of Oi:\ARROLl.0 ACROPtCUAmu. 
PUfiAl t:'OIU:'!t'fA\. Y D~!i.QUCfiO 

COLIMA CALZADA PEDRO GAL VAN# 52 NORTE, COL. 
CENTRO, C.P. 28000. 

NAYARIT 
AV. HEROICO COLEGIO MILITAR# 213, COL. 
CENTRO, C.P. 63000. 

AV. ALLENDE # 39, ENTRE 20 DE NOVIEMBRE Y 
NAYARIT ZARAGOZA (PORTALES GUERRA), COL. CENTRO. 

C.P. 63300. 

MICHOACÁN 
FRANCISCO l. MADERO NO. 411 CENTRO MICH, C.P. 
61250 

--
MICHOACÁN AV. AMÉRICAS# 108, COL. MORELOS C.P. 60050. 

MICHOACÁN JUAN N. ÁLVAREZ #4 MORELOS MICH, C.P. 60640 

BOULEVARD LÁZARO CÁRDENAS# 781, LOCAL 46 
MICHOACÁN PLAZA BOULEVARD, FRACCIONAMIENTO PEÑA. c.r 

59389. 

MICHOACÁN 
AV. MELCHOR OCAMPO # 31, COL. INFONAVIT 
NUEVO HORIZONTE, C.P. 60950. 

MICHOACÁN 
AV. ACUEDUCTO NO. 1654 CHAPULTEPEC NORTE 
MICH, C.P. 58260 

MICHOACÁN 
FRANCISCO l. MADERO NO. 403-B CENTRO MICH. 
C.P. 59600 

ZACATECAS 
BOULEVARD ADOLFO LOPEZ MATEOS # 600, COL. 
CENTRO, C.P. 98000 ZACATECAS 

ZACATECAS CALLE BRAVO# 1, COL. CENTRO, C.P. 98400 CD. DE 
RIO GRANDE ZAC. 

ZACATECAS HEROICO COLEGIO MILITAR# 4, TLAL TENANGO DE 
SANCHEZ ROMAN, C.P. 99700 

A· 
SAN LUIS POTOSÍ AV. VENUSTIANO CARRANZA Nº 2076 POLANCO C.P. 

79000 SLP. 

LEONAV l\R!O ,. , .~. 
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~ FND ~~~ FIHANC:l~RA MCIONAl 
O~ Dt:SARAOLLO AGAOPt: CVARIO 
nunM .. f.ORE!tlAt y PF.SQl!f.ólO 

COORDINACIÓN REGIONAL SUR 

COORDINACIÓN REGIONAL 
SUR PUEBLA 

2 CD. SERDÁN 

3 CD. SERDÁN ARCHIVO 

4 TEZIUTLÁN 

5 CHILPANCINGO 

6 PETATLAN 

7 OMETEPEC 

8 CUAUTLA 

9 TUXTEPEC 

10 TEHUANTEPEC 

11 
SANTIAGO PINOTEPA 
NACIONAL 

12 OAXACA 

13 HUAJUAPAN DE LEON 

PUEBLA 

PUEBLA 

GUERRERO 

GUERRERO 

GUERRERO 

MORELOS 

OAXACA 

OAXACA 

OAXACA 

OAXACA 

OAXACA 

BLVD. HERMANOS SERDÁN # 253, ESQUINA 47 NORTE 
Y 45 NORTE, COL AQUILES SERDÁN C.P. 72140. 

AV. 16 DE SEPTIEMBRE# 

505 ENTRE 5 PONIENTE Y 7 PONIENTE, COL. CENTRO 
C.P. 75520. 

CALLE MINA 213 AL TOS COL. CENTRO C.P. 73800 

CALLE PASEO ALEJANDRO CERVANTES NO. 38, COL. 
UNIVERSIDAD. C.P. 39080 

CALLE INDEPENDENCIA Nº 148 COL. CENTRO C.P. 
40850 

AV. CUAUHTEMOC N° 50 COL. CENTRO C.P . 41700 

CALLE DEL PEÑON 1-A FRACCIONAMIENTO 
MANANTIALES MOR, C.P. 62746 

AV. MARIANO MATAMOROS# 370, COL. CENTRO, C.P. 
68300 TUXTEPEC 

JUANA C. ROMERO# 60 TERCER PISO, INTERIOR 18. 
COL BARRIO LIBORÍO CENTRO, C.P. 70760 OAXACA 

CALLE 9ª SUR S/N ENTRE AV. CARRANZA Y 2ª. 
PONIENTE, COL. EL PUENTE, 3A. SECC. C.P. 71600 
OAXACA. 

MANUEL GARCIA VIGIL Y MATAMOROS# 108 ENTRE 
ABASOLO Y MORELOS, COL CENTRO C.P. 68000 
OAXACA. 

CALLE REFORMA N° 36 B COL. CENTRO C.P. 69000 
OAXACA. 

49,.,i,mo No 2". colooi' Emodón. Miguol Hidolgos:J:P HBOO ~ 
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14 TLAXCALA TLAXCALA 
XICOTÉNCATL # 8 ENTRE LARDIZÁBAL Y MORELOS. ¡ 
COL. CENTRO C.P. 90000 TLAXCALA 1 

1 

15 CÓRDOBA VERACRUZ CALLE 8 # 519 COL. CENTRO, C.P. 94500. VERACRUZ. 1 

ALLENDE# 303 ENTRE MAXIMINO AVILA CAMACHO Y 
16 MARTÍNEZ DE LA TORRE VERACRUZ MELCHOR OCAMPO, COL. CENTRO, C.P. 93600 

VERACRUZ. 

17 JALAPA VERACRUZ 
DIEGO LEÑO S/N, ESQUINA ZAMORA. COL. CENTRO. I 
C.P. 91000. VERACRUZ J 
CALLE 5 DE MAYO NO. 10, ESQUINA IGNACIO DE LA 

18 PANUCO VERACRUZ LLAVE, ALTOS, COLONIA CENTRO, C.P. 93990. ¡ 
PÁNUCO. VERACRUZ. \ 

19 POZA RICA VERACRUZ 
CALLE INSURGENTES Nº 607 ESQ. 16 DE SEPTIEMBRE 
COL. TAJIN C.P. 93330 VERACRUZ 

20 SAN ANDRES TUXTLA VERACRUZ 
FRANCISCO l. MADERO # 183, ESQUINA DIAZ MIRON. 
COL. CENTRO, C.P. 95700. VERACRUZ. 

CENTRO CJ 
21 TUXPAN VERACRUZ 

MORELOS # 32, PLANTA BAJA. COL. 
92800. VERACRUZ 1 

22 VERACRUZ VERACRUZ 
AV. ESPAÑA LT 1 M 3 Nº749 A, FRACCIONAMIENTOl 
REFORMA, C.P. 91919. VERACRUZ 

1 

AV. REVOLUCIÓN # 1307 LOCAL 2. RESERVA 3. 
23 PACHUCA HIDALGO CENTRO COMERCIAL PLAZA BELLA DE PACHUCA. 

COL. PERIODISTAS, C.P. 42060. HIDALGO 

24 IXMIQUILPAN HIDALGO 
CALLE FRAMBUESA NO. 4, FRACCIONAMIENTO LA 
HUERTA, COL. CENTRO, C.P. 42300 HIDALGO 

ESTADO DE 
AV. SOLIDARIDAD LAS TORRES, NÚM. 511. LOCAL 5, 

25 TOLUCA 
MÉXICO ZONA B, COLONIA LA PROVIDENCIA, CP 52177, 

METEPEC, MÉXICO 

26 ATLACOMULCO ESTADO DE EDIF. RAFAEL VALENCIA Nº 2 COL. CENTRO C.P. 50450 
MÉXICO EDO DE MÉXICO V / 

Z/ 

l ,,; .m ... •.o LJ 1, U )loni.1 ~r.caodt'n •A1gul'l l hd;ilgo. CDMX. C.P 11800 
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HACIENDA 

COORDINACIÓN REGIONAL SURESTE 

NO. 

COORDINACIÓN REGIONAL 
SURESTE MÉRIDA 

2 AGENCIA MERIDA 

3 CAMPECHE 

4 ESCARCEGA 

5 HOPELCHEN 

6 TUXTLA GUTIÉRREZ 

7 VILLAFLORES 

8 TONALA 

9 TAPACHULA 

10 COMITAN 

11 CHETUMAL 

12 VILLAHERMOSA 

13 EMILIANO ZAPATA 

14 CÁRDENAS 

CAMPECHE 

CAMPECHE 

CAMPECHE 

CHIP AS 

CHIAPAS 

CHIP AS 

CHIAPAS 

CHIAPAS 

QUINTANA ROO 

TABASCO 

TABASCO 

TABASCO 

•\•' l'lrn.m.-1 No 2rt . . oloni;i Esr a ndon. M1gur.>I Hidalgo. CDMX, C P. llF.100 
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CALLE 18 # 204 - A POR 23 Y 25 COL. GARCIA 
GINERÉS, C.P. 97070, YUCATAN 

AV. ALVARO BARRET # 3 CIUDAD AMURALLADA 
CENTRO C.P. 24000, CAMPECHE 

AV. HECTOR PEREZ MARTINEZ # 269, COL. CENTRO . 
C.P. 24350. CAMPECHE 

CALLE 28 NO. 92, BARRIO SAN ROMÁN, C.P. 24600, 
HOPELCHÉN,CAMPECHE 

BOULEVARD BELISARIO DOMINGUEZ Nº 558. COL. 
TULIPANES, C.P.29050. CHIAPAS 1 

PRIMERA CALLE PONIENTE SIN. COL CENTRO, C;-1 
30470. CHIAPAS i 

AV. HIDALGO# 30 POR NICOLAS BRAVO Y RIO -1 
SAMATENCO, COL. BARRIO LAS FLORES, C.P. 30500 
CHIAPAS 

5A AVENIDA NORTE# 11 ENTRE AV. CENTRAL Y AV 
NORTE, COL. CENTRO, C.P. 30700. CHIAPAS 

7A AVENIDA PONIENTE Nº 50 - B COL. CENTRO, C.P 
30000 CHIAPAS 

CARRETERA CHETUMAL-BACALAR KM 3.5. COL. 
FOVISSSTE 5ª. ETAPA C.P. 77050 CHETUMAL, 
QUINTANA ROO 

AV CESAR SANDINO #741 200 PISO PRIMERO DE 
MAYO, C.P. 86190 TAB. 

SIMON SARLAT # 73, COL. CENTRO, C.P. 86980. 
TABASCO. 

PROLONGACION JOSEFA ORTIZ DE DOMI 
SIN. ESQUINA USUMACINTA, COL CENl:R 
86500. TABASCO 

i '/ 



, . HACIENDA •. ; ·--:-,_ 
"\.-e·._; 

MODELO DE PROPUESTA TÉCNICA 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 

Ciudad de México. a de _ _______ de 2020. 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero 

Presente. 

Con relación a la solicitud de cotización (proposición) realizada a mi representada, me permito ofertar lo siguiente: 

Nombre de la persona facultada Cargo en la empresa 
'\ legalmente 

1 

<JNota 1: 

~ 

n caso de que el Licitante sea persona física, adecuar el formato. 

Hoja No._ de _ 

Firma 



~- . HACIENDA 
...... - , 

r • • .., ..... 
MODELO DE COTIZACIÓN 

Propuesta Económica 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO 

Ciudad de México, a de ________ de 2020. 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero 

Presente. 

Me permito someter a su consideración la siguiente propuesta económica: 

q 
-·-

Servicio de monitoreo en los 
inmuebles de La Financiera Nacional 
de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero a nivel nacional. 

103 Servicio 

IVA 

TOTAL 

Hoja No. __ de __ 



• . ~ ·~~ ... ,. 

\ ... ~.~· .. ' 
HACIENDA ~·~ FND 

Ciudad de México, a de ________ de 2020. 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero 

Presente. 

Me permito someter a su consideración la siguiente propuesta económica: 

Suministro, colocación y puesta en marcha del sistema de alarma 
que incluye equipo de monitoreo nuevo y todo lo necesario para su 
buen funcionamiento, en los inmuebles de la FND donde se lleve a 
cabo adecuaciones, ampliaciones, cambios de domicilio y otros. 

IVA 

TOTAL 

. Nombre de la persona facultada legalmente Cargo en la empresa 

Nota 1: En caso de que el Licitante sea persona física, adecuar el formato. 

Servicio 

.~., 

1 

Hoja No. __ de __ 

Finna 



HACIENDA 

PEDIDO No . 021/2 0 

Anexo Dos 

' l... , '~ ' 

' • .¡ d il'W DMX.. C. f, 1'800 ~ 
~ 2020 

Ll:ONA V ICAl!IO 



Ciudad de México, a _JJ_ de -~A_,.g""'o"""s'""to"----- de 2020. 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero 

Presente. 

Me permito someter a su consideración la siguiente propuesta económica: 

Servicio de monitoreo en los 
inmuebles de La Financiera Nacional 
de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero a nivel nacional. 

L 

103 

Propuesta Económica 

Servicio 

IVA 

TOTAL 

Hoja No._1_ de _2_ 

$615.20 $63,365.60 

$98.43 $10,138.50 

$713.63 $73,504.10 

4 



Ciudad de México, a ..Il_ de _ ..:.A--.9=º"-"s=tº=------- de 2020. 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero 

Presente. 

Me permito someter a su consideración la siguiente propuesta económica: 

Suministro, colocación y puesta en marcha del sistema de alarma 
que incluye equipo de monitoreo nuevo y todo lo necesario para su 
buen funcionamiento, en los inmuebles de la FND donde se lleve a 
cabo adecuaciones, ampliaciones, cambios de domicilio y otros. 

IVA 

TOTAL 

Carrillo Representante Legal 

Cargo en la empresa 

q 

Equipo 

Hoja No. _2_ de _ 2_ 

rea o ~tarro po 

(ltNIVÁ) 

$9,239.00 

$1 ,478.24 

$1 0,717.24 

Firma 


